
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15250272527141504665 en https://sede.mirandadeebro.es/validacion

1

Expediente: 2024/9253F

Procedimiento: Expediente de Concurso-Oposición

Asunto: Fase concurso procedimiento concurso-oposición jardinero/a

TRIBUTOS 

EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN DE 2 
PLAZAS DE JARDINERO/A OFICIAL DE 1º LABORAL, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO, efectúa el siguiente 

ANUNCIO:

1º.-) Que el RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA FASE DEL CONCURSO es, 
por orden de puntuación de mayor a menor, el siguiente:

APELLIDOS, NOMBRE CALIFICACIÓN
CADIÑANOS ORTIZ, ALEJANDRO 3,6125

3,4125
GONZALEZ COCA, MINERVA 1,7465
MUÑOZ GABARRI, OLIVER 1,6758
JARAS GARCIA, RUBEN 1,4658
SAEZ DIEZ, MIGUEL 1,2033
ORUSCO PEREZ, GUSTAVO 1,005
VAL DEL QUINTANILLA, SELENA 0,8967
APARICIO PLAZA, MARIA TERESA 0,8852
PEÑA PEÑA, GONZALO 0,6167
GONZALEZ MARIN, ARMANDO 0,5767
NETO FERNANDES, FATIMA DA CONCEIÇAO 0,5703
DOMPABLO DE MURILLO, JESUS 0,5292
GOMEZ TENA, PEDRO 0,5
SEGURA JAUREGUI FERNÁNDEZ, MANUEL 0,335
ZUNZUNEGUI ITURRALDE, AITOR 0,33
ZUNZUNEGUI ITURRALDE, GORKA 0,33
SILVA MENDES, IVONETE 0,3167
CABELLO BUSTAMANTE, MANEL 0,3
GUTIERREZ SOTO, RAQUEL 0,3
PECIÑA MATELLANES, RAMIRO 0,3
GORDEJUELA MARIN, CRISTINA 0,2

0,15
LETONA GONZALEZ, JAVIER 0,048
VIANA VELASCO, TIRSO 0

QUINTANO HERMOSILLA, MARIA YOLANDA

TEJEDA CARDITO, IDOYA
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Lo que se hace público, significándoles que de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución 
expresa se podrá entender desestimado el recurso. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Miranda de Ebro, a 21 de noviembre de 2024.

LA SECRETARIA
Minerva Salazar Gómez

Fdo. Minerva Salazar Gomez

Miranda de Ebro a 21 de noviembre de 2024
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